
P R A G M A T I C A - S A N C I O N

A  CONSULTA D E L  CONSE JO,
EN  QUE S .M . E ST A B LE C E  LO  C O N V E N IE N T E , 
para que los hijos de familias con arreglo á las leyes del 
Reyno pidan el consejo , y  consentimiento paterno, antes 
de celebrar esponsales, haciendo lo mismo en defecto de 

res á las madres, abuelos, ó deudos mas cercanos, y  á 
falta de ellos hábiles á los tutores, y  curadores, 

baxo de las declaraciones-^ y  penas 
que expresa.
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D o n  C A R L O S ,  P O R  L A  G R A C I A
de D ios, R ey de Castilla, de Léon, de Ara
gón, de las dos Sicilias , de Jerusalén, de Na
varra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdefía, . 
de Cordoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de losA lgarbes, de A lgecira,de Gibraltar,de 
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales, 
y  Occidentales, Is la s ,y  Tierra-Firme del Mar 
Océano , Archiduque de Austria , Duque de 
Borgoña , de Brabante , y  de Milán , Conde 
de Abspurg , de Flandes 5 'T irol, y  Barcelona, 
Señor de Vizcaya , y  de Molina , &c.

A l Serenisimo Principe Don Carlos, mi 
muy caro , y  amado hijo , á los Infantes, 
Prelados, Duques, Marqueses, Condes, Ricos- 
itáfeibres , Priores, Comendadores de las Orde
néis, y  Sub-Comendadores , Alcaydés de los 
Castillos, Casas-fuertes, y  llanas, y  á los del 
mi Consejo, Presidente, y  Oydores de.las mis 
Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa, 
y  Corte, y  Chancillerías, y  á todos los Corregi
dores, Asistente, Gobernadores, Alcaldes-ma
yores , y  Ordinarios, y  otros qualesquiera Jue
ces, y  Justicias de estos mis Reynos, asi de 
Realengo, como de Señorío, Abadengo, 
denes, de qualesquier estado , condicion, cali»* 
dad , y  preeminencia que sean, tanto á los que 
aora son, como á los que serán de aqui adelan-
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te , y  a cada u n o ,y  qüalquiera de vos, S a b e d : 

Que siendo propio de mi Real autoridad con
tener con saludables providencias los desórde
nes, que se introducen con el transcurso del 
tiempo , estableciendo para refrenarlos las pe
nas , que acomodadas á las circunstancias de 
los casos, y  calidades de las personas, pongan 
en su vigorosa observancia el fin que tubieron 
las leyes  ̂y  habiendo llegado á ser tan frecuente 
el abuso de contraer matrimonios desiguales 
los hijos de familias, sin esperar el coiisejo, y  
consentimiento paterno, ó de aquellos deudos, 
6 personas que se hallen en lugar de padres, 
de que con otros gravísimos daños, y  ofensas 
á Dios resultan la turbación del buen orden del 
Estado, y  continuadas discordias, y  perjuicios 
de las familias, contra la intención, y  piadoso 
espíritu de la Iglesia, que aunque no anula, ni 
dirime semejantes matrimonios, siempre los ha 
detestado y  prohibido , como opuestos al ho
nor , respeto, y  obediencia que deben los hijos 
prestar á sus padres,, en materia de tanta grave
dad é importancia.

Y  no haviendose podido evitar hasta aora es
te frecuente desorden, por no hallarse especifica- 
mente declaradas las penas civiles, en. que in
curran los contraventores , he mandado exami
nar «sta materia con la reflexión, y  madurez 
que exige .su importancia, en una Junta de Mi
nistros , con particular encargo, de que dejan
do ilesa la autoridad eclesiástica, y  disposicio
nes canónicas en quanto al Sacramento del ma
trimonio para sú valor, subsistencia, y  efectos 
espirituales ̂  me propusiese el remedio mas con
veniente, justo 3 y  conforme á :mi autoridad

Real

Ayuntamiento de Madrid



Real en orden al contrato civil, y  efectos tem  ̂
perales, que evite las desgraciadas consecuen
cias que resultan de estos abusos, y  de la in
observancia de las leyes establecidas para con
tenerlos  ̂ y  en su cumplimiento me hizo pre
sente la série de las que en todos tiempos pro
mulgaron ios Reyes mis gloriosos progenitores;, 
sobre este importante objetó , y  medios prácti
cos de restablecerlas en su debido , y  eonve-* 
niente'uso.

Todo lo remití al Consejo-pleno en doce de 
Febrero próximo  ̂ para que exáminado en él 
con la atención que corresponde á su’ ‘grave
dad , honor, y  tranquilidad de las familia;®, mé 
consultase- lo que se le ofreciese- ¡ i '

En su inteligencia , y  con vista de *;Io qüd 
digeron mis tres Fiscales , me expuso su' pare^ 
c e r , y  la Pragmática que podría expedir en ésta 
razón en consulta de veinte'y nueve del mismo 
mes de Feb rero ;:y  conf^mandome con él he 
tenida por bien expedir esta mi Carta, y  Prag
mática Sanción-;, en i&ier^a' de ley  , que quiero’ 
tenga el mismo ■Bigor -que .si , fuese promulgada 
en Cortes.,

Por la qualy- y  para . k '^rceglada obser
vancia de las-leyes del” Rey-no ,- desde las del 
Fuero-Juz.go, que, hablan en punto á matri
monios de los hijos ó hijas de familias, man- 
doíi Que- en adelante, conforme k lo preve
nido, en ellas, los tales hijos é hijas de fa
milias-menores de veinte y  cinco años, deban, 
pasa celebrar el contrato de esponsales, pe
d ir , y  obtener’d  consejo , y  consentimiento- 
de' su padre;i-y en su defecto de la madre; 
y  á. falta de ambos:,  de-los abuelos por am-
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bas lineas respectivamente 5 y  no teniéndolos, 
de los dos parientes mas cercanos que se hallen 
en la mayor-edad , y  no sean interesados ó 
aspirantes al tal matrimonio ̂  y  no habiéndo
los capaces de darle , de los tutores ó cu
radores : bien entendido que prestando los 
expresados parientes, tutores, ó curadores su 
consentimiento, deberán egecütarlo con apro
bación del Juez,.Real, é interviniendo su au
toridad , si no fuese interesado i y  siéndolo sé 
debolverá esta autoridad al Corregidor ó A l
calde-Mayor Realengo- mas cercano.

II Que esta obligación comprehenda desdé 
las mas. altas clases del Estado , sin excep^ 
cion alguna, hasta las mas comunes del pue
blo , porque en todas ellas , sin diferencia, 
tiene lugar la indispensable , y  natural obli-i 
gacion del respeto á los padres  ̂ y  mayores 
que estén en su lugar por derecho natural ’̂ 
y  divino, y  por la gravedad de la elección 
de estado con persona conveniente  ̂ cuyo dis- 
cernimiento no puede fiarse á los hijos de fa
milias y  menores, sin que intervenga la de-¡ 
liberación , y  consentimiento paterno , para 
reflexionar las consecuencias , y  atajar con 
tiempo las resultas turbativas y  perjudiciales 
al público y  á las familias.

III Si llegase á celebrarse el matrimonio siii el 
referido consentimiento ó consejo , por estC' 
mero hecho., asi los que lo contrageren, co
mo los hijos y  descendientes que provinieren’ 
del tal matrimonio, queden inhábiles y  pri-  ̂
vados de todos los efectos civ iles, como son- 
el derecho á pedir dote ó legitimas , y  de- 
suceder como herederos forzosos y  neeesa-;
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ríos en los bienes libres que pudieran corres
ponderías por herencia de sus padres ó abue-̂

■ los , a cuyo respeto y  obediencia faltaron con- 
'tra lo dispuesto en esta Pragmatica  ̂ declai 
rando , como declaro por justa causa dé sú 
desheredación la expresada contravención é 
■ingratitud, pafa que no puedan pedir en jui
cio , ni alegar de inoficioso, ó nulo el testa
mento de sus padres ó ascendientes, quedan^ 
do estos en el libre arbitrio  ̂ y  facultad 
de disponer de dichos bienes á su voluntad; 
y  sin mas obligación que ia dé los preci
sos, y  correspondientes alimentos.

IV  Asimismo declaro, que en quánto á los 
Vincuios i Patronatos, y  deinás derechos per
petuos de la familia  ̂ que poseyeren los con
traventores , ó á que tuvieren derecho de sucé̂ - 
d er, queden privados de su goce, y  sucesiori 
respectiva  ̂ y  asi ellos, como sus descendien
tes , sean y  se entiendan postergados en éí 
orden de los llamamiéntos : de modo qué 
pasando al siguiente en gradó , en quien no 
se verifique igual contravención , no puedan 
suceder hasta la extinción de las lineas de 
los descendientes del Fundador ó personas, 
en cuya cabeza se instituyeron los víncu
los ó mayorazgos.

V  Si el que cóntráViniere fuere el ultimo 
de los descendientes  ̂ pasará la sucesión á los 
transversales  ̂ según el orden de sus llama
mientos 5 sin que piiedan suceder los con
traventores , y  sus descendientes dé aquel ma
trimonio , sino en el ultimo lugar  ̂ y  quando 
se hallen extinguidas las lineas de los trans
versales : bien entendido que por esta mi

A  4
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declaración no se priva á los contraventores 
,de los alimentos correspondientes.

VI Los may ores de veinte y  cinco años cum
plen con pedir el consejo patérno , para colo
carse en estado de matrimonio, que en aquella 
ledad ya no admite dilación , 'como está pre
venido en otras le y e s ; pero si -contravinieren 
dejaíido de pedir este consejo paterno, incurri
rán en las mismas penas que quedan estableci
das , asi en quanto á los bienes libres , como 
en los vinculados.

Y I I  Siendo mi intención, y  voluntad en la 
disposición de «sea Pragmatica, el conservar á 
los padres de familias la debida , y  arreglada 
autoridad , que por todos derechos les corres
ponde en la intervención , y  consentimiento de 
los matrimonios de sus hijos , y  debiendo diri
girse , y  ordenarse la dicha autoridad á procu
rar el mayor bien , y  utilidad de los mismos hi
jos , de sus familias^ y  del estado, es justo pre
caver al mismo tiempo el abuso •, y  exceso en 
que pueden incurrir los padres, y  parientes en 
agravio  ̂ y  perjuicio del arbitrio , y  libertad 
que tienen los hijos para la elección del esta
do , á que su vocácion los llama  ̂ y  en caso de 
ser el de matrimonio , para que no se les obli
gue , ni precisé á casarsé con persona deter
minada contra su voluntad , pues ha mani
festado la experiencia que muchas Veces los 
padres , y  parientes  ̂ por ñnes particulares,é 
intereses privados , intentan impedir que los 
hijos se casen , y  los destinan á otro estado 
contra su voluntad ,-y  Vocacion ; ó sé resis
ten á consentir en el matrimonio justo  ̂ y  ho
nesto que desean contraher Sus hijos  ̂ querien

do-
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dolos casar violentamente con persona á que 
tienen repugnancia , atendiendo regularn:ienT 
te mas á las conveniencias temporales , que á 
los altos ñnes para que fue instituido el san
to Sacramento del Matrimonio:

V il í  Y  habiendo considerado los gravísimos 
perjuicios temporales , y  espirituales que resul
tan á la Repúbiica c iv il, y  cristiana de impe
dirse los nriatrimonios justos y  honestos, ó de ce- 
lebrairse sin la debida libertad , y  reciprocó afee-* 
lo-de ios contrayentes, d e c la ro y  mando: Que 
los padres-, abuelos, deudos , tutores ■, y  cu
radores en su respectivo casó deban precisa
mente prestar su conisentimientó, si no tubie- 
ren justa ■, y  racional causa para negarlo , co
mo lo sería si el tal matrimonio ofendiese gra- 
vémeiité al honor de la familia. , ó perjudica
se al Estado.

IX  Y  asi contra tel irracional disenso de los 
padres , abuelos parientes , tutores , ó cura-̂  
dores en los casos , y  forma que queda expli
cada , respectó á los menores de edad ̂  y  á los 
mayores de veinte y  cinco años debe haber, 
y  admitirse libremente recurso sumario á lá Jus
ticia Real ordinaria -, el qüal se haya de ter
minar , y  resolver en el preciso termino de ocho 
dias , y  por recursó en el Consejo , Chancille- 
i-íá , ó Audiencia del respectivo territorio en 
el perentorio de treinta dias  ̂ y  de la de-* 
claracion que se hiciese^ no haya revista -, al
zada , ni otro recursó  ̂ por deberse finalizar 
con un solo auto  ̂ órá confirme ó revoque 
la providencia del inferior •, á fin de que no 
se dilate la celebración de los matrimonios ra
cionales , y  justoái

Que
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X Que solo se pueda dar certificación d^í 

■auto favorable  ̂ ó .adverso , pero no de las ob̂ - 
jeciones y  excepciones que propusieren las 
partes , para evitar difamaciones de personas  ̂
ó familias , y  sea puramente extrajudicial , é 
informativo semejante proceso  ̂ y  aunque se 
oíga á las partes en él por escrito , ó ver
balmente , sea siempre á puerta-cerrada. Y  de*- 
claro incursos en perpetua privación de oficio 
á los Jueces , y  Escribanos que diesen, ó man* 
dasen dar copia simple , ó certificada de los 
procesos que se formaren sobre suplir el irra
cional disenso de los padres , deudos, ó tuto
res : pues los tales procesos en qualquiera Jua« 
gado que se terminaren , han de quedar cus
todiados en el archibo secreto y  separado , de 
modo que por ninguna pefsona puedan regis
trarse, ni reconocerse, ni darse tampoco segun
da certificación del auto, sin expresa orden, y  
mandato del mismo Consejo.

XI Mando asimismo se conseí've eñ los Infan
tes , y  Grandes la costumbre, y  obligación de 
darme cuenta, y  á los Reyes mis sucesores de 
los contratos matrimoniales que intenten cele
brar ellos 9 ó sus hijos  ̂ é inmediatos suceso-* 
re s , para obtener mi Real aprobación^ y  si (lo 
que no es creíble) omitiese alguno el cumpli
miento dé esta necesaria obligación, casandose 
sin Real permiso, asi los contraventores, como 
su descendencia por este mero hecho queden 
inhábiles á gozar los titulos , honores , y  bie
nes dimanados de la Corona : y  la Cámara no 
les despache á los Grandes la Cédula de su
cesión , în que hagan constar al tiempo de pe
dirla j  en caso de estar casados los nuevos po

see-
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Seedores, haber celebrado sus matrimonios, pré- 
. cedido él consentimiento paterno , y  el Regió 

sucesivamente.
XII Pero coitió puede ácaécer algún raro caso 

de tan graves circunstancias  ̂ que no- permitan 
que dej£ de contraerse él matrimonio , aunque 
sea con persona desigual íjüahdo esto sucedá 
en los que éStáh obligados á pedir mi Real pei> 
miso 5 ha de quedar reservado á mi Real Per-̂  
sona , y  á los RéyeS íttis sucesoi^es él poderlo 
conceder 5 pero tambiéii eh este caso quedará 
Subsistente^ é invariable lo dispuesto en esta 
Pragmática, en quanto á los éfectos civilés , y  
éh su virtud lá íliüger  ̂ ó el marido que cause 
la notable desigualdad , quédairá privado de loá 
títulos, horiorés, y  prerogativas que le concé-  ̂
den las leyes de éstos Reytios , ni sucederán 
ios descendientes de este mátriníónio en las ta  ̂
les dignidades, ñondréá  ̂vitieulos, ó bienes di-̂ - 
manados de la Corona, loá que deberán recaeí 
en las persdhas á quienes én su defecto cor
responda la suce^on; ni podrán tampoco es
tos descendientes de dichos matrimonios desi^ 
guales usáí* dé los apellidos-, y  ármaá déla ca
sa , de cuya sucesión quedan privados ; peró 
tomarán précisaiTíente el apellido , y  las armaá 
del padre, ó madre qüé haya causado la nota-̂  
ble desigualdad, concediéndoles que puedan 
Suceder en loé bienes libres, y  alimentos qué 
deban cor'responderlés: ló que se prevendrá con 
claridad en el permiso, y  fíartida de casamiento.

X II I  Goríviniendó también conservar én sií 
éxplendór las familias llamadaá á la sucesión dé 
las grandezas , aunque sea en g tó o s distangeŝ * 
t  las d€ los Ticulds 5 declara igualm enteque

ade-
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además del consentimiento paterna,  deben pe 
,dir el Real permiso en la Cámara, al modq que . 
se piden las carras de sucesión er> los . titulQS 
prpcedien^ose i^formatíYamente ^ ŷ coa la-pre
ferencia que .piden tales reGur^os*
. X IV  Por Ip tocante á los Consejeros, y  Minis
tros Togados de todos, los TribiAnales del R ey- 
no., que se casaren estando ya provistos en Pla
zas, conviniendo^ mucho, conservar el decoro de 
sus familias, quiero , que además de lo preve- 
nido , se observe la costumbre , y  lo que está 
dispuesto de pedir la licencia al Presidente , 6 
Gobernador de mi:Coiis£jo.

X V  En quanto á los Militares ^stán espedidas 
mis Reales Ordenes .en.ra^on de; la. licencia, f  
circunstancias, que,debe»preceder para su casa
miento  ̂y  mando se observen, pero con la pre
vención de que si no pidíe^n^el consentimien
to j, y  consejo de sus .padr.es, y  mayores en sus 
respectivos casos , y  ^omo queda dispuesto ea 
esta Pragrnática , incurran en las mismas-penas 
que los d€más:j,en:quapto á,los bienes libres, y  
viní:ulad,04,, ,,
. X V I NQ,l}^síando:laspenas civiles,que ¥an 
esí;^lecida^á.,conte-ner las ofensas á Dios, el de** 
or4en,,,y pasiones-violentas; de los jóvenes., sí 
no. conspiran al mismo fin los Ordinarios acle-? 
íiasticos de estos mis Reynos ,  como lo espero 
de-su zelo en observancia- de los . cánones j  
sigukndo el espíritu de-la Iglesia , que siem,r 
pre, detestó , y  pr(^ibip los. matrimonios cele-r 
brados sin noticia*,^ con posÍtiya,y justa repug
nancia, ó racional-disenso de los, padres';.hfi/^í£í 
nido, y  tengo por bien encargar los.Or
dinarios. eicle?i^^tipes> que para evitar .las j ’̂ fei

ri-

12

Ayuntamiento de Madrid



ridas contravenciones, y  penas en que incurri
rán ios hijos de familias, y  no darles causa, ni 
motivo para que falten á la obediencia debida 
á los padres, ni padezcan las tristes consecuen
cias que resultan de tales matrimonios, pongan 
en cumplimiento de la enciclica de Benedicto 
X íV  el mayor cuidado, y  vigilancia en la ad
misión de esponsales , y  demandas, á que no 
preceda este consentimiento, ó de los que de
ban darle gradualmente, aunque vengan firma
dos ó escritos los tales contratos de esponsales, 
de los que ,intentan solemnizarles ,'sin el refe
rido asenso de los padres, ó de los que están 
en su lugar.

X V II Que para atajar estos matrimonios desi
guales, y  evitar los perjuicios del Estado, y  fami
lias, se observe inviolablemente por los Ordinarios 
eclesiásticos , sus Provisores, y  Vicarios lo dis
puesto en eí Concilio de Trento en punto á las 
proclamas , escusando su dispensación volun
taria.

X VIII Para la observancia de todo lo referido, 
y  en uso de la protección, que la potestad Real 
debe dispensar al mas exacto cumplimiento de 
las reglas canónicas , al respeto de los hijos 
de familias á sus padres y  mayores, y  al .conve
niente orden,y tranquilidad de las familias,jde 
que depende la del Estado en gran parte; rue
go , y  encargo á los MM. R R . Arzobispos, co
mo Metropolitanos , á los R R . Obispos , y  de
más Prelados en sus Diócesis, y  Territorios,.ha
gan que sus Provisores, Visitadores, Promotores- 
Fiscales, Vicarios, Curas, Tenientes, y  Nota' 
ríos, se instruyan de. esta mi Pragmática ^. jdc  
las prevenciones explicadas en ella ,  para que

igual-
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igulfmente promuevan , y  concurran á su de- 
bida observancia, y  cumplimiento.

XIX Que en razón de esta mi Pragmatica, y  
prevenciones que hicieren los Prelados en con- 
L u a n d a  de e lla , y  de la Cédula particular 
que se les dirige con esta misma fech a, puedan 
las partes interesadas usar de los recursos com

petentes* _ * -n
y  para que lo contenido en esta mi ii'rag-

mática Sanción tenga su pleno, y  debido cum
plimiento, mando á los del mi Consejo, Presi
dente, y  Oidores de mis Audiencias, y  Chan- 
cillerias, y  á los demás Jueces, y  Justicias de 
estos mis Reynos i  quien lo contenido toque,
Ó tocar pueda, vean lo que vá dispuesto en ella, 
y  arreglándose á su serie, y  tenor den los au 
tos5y  mandamientos que fueren necesarios, sm 
permitir se contravenga en manera alguna, sin 
embargo de qualesquiera L e y e s , Ordenanzas, 
estilo j ó costumbre en contrario: pues en quanto 
á esto lo derogo, y  doy por ninguno, y  quiero se 
esté, y  pase inviolablemente por lo que aquí 
vá dispuesto 5 precediendo publicarse en Ma
drid, y  en las demás Ciudades, V illas, y  Lu
gares de estos mis Reynos en la forma acostum
brada : Que asi es mi voluntad 5 y  que al tras
lado impreso de esta m i Pragmática, firmado de 
Don Antonio Martinez Salazar, mi Secretario, 
Contador de Resultas, y  Escribano de Camara 
mas antiguo, y  de Gobierno del mi Consejo, 
se le dé la misma f é , y  crédito que á su orign 
nal. Dada en el Pardo á veinte y  tres de Marzo 
de mil setecientos setenta y  seis. YO E L  R E Y . 
Y o  Don Josef Ignacio de Goyeneche, Secreta- 

“  nuestro Señor, le hice escribir por

I
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su mandado. =  D. Manuel Ventura Figueroa.=: 
Don Pedro Josef Valiente. =  Don Ignacio de San
ta Clara. =  Don Andrés Gonzalez de Barcia.^ 
Don Manuel de Villafañe. =: Registrada. =  Don 
Nicolás Verdugo. =  Teniente de Canciller Ma
yor. “  Don Nicolás Verdugo.^:

P U B L I C A C I O N .

1 5

^N  la Villa de Madrid, á veinte y  síete
dias del mes de Marzo de mil setecientos se 
tenta y  seis^ ante las Puertas del Real Palacio^ 
frente del Balcón principal del R ey nuestro Se
ñor , y  en la Puerta de Guadalaxara, donde es
tá el público trato, y  comercio de los Merca
deres, y  Oñciales^ estando presentes Don Tho- 
más Joven de Salas, el Conde de Balazote, Don 
Gregorio Portero de Huerta, y  Don Juan Asensio 
de Ezterrípa, Alcaldes de la C asa, y  Corte 
de S. M , se publicó la Real Pragmática-Sanción 
antecedente, con trompetas, y  timbales, por vozi 
de Pregonero público , hallándose á ella di
ferentes Alguaciles de dicha Real Casa y  Cor
te , y  otras muchas personas , de que certi
fico yo Don Bartolomé Muñoz de Torres, Es
cribano de Cámara del R ey nuestro Señor , de 
los que en su Consejo residen, Don Bartolomé 
Muñoz de Torres.

Es copia de la Real Pragmática-Sanción, y  su 
Publicación original, de que certifico,

Don Antonio Martínez
Salazar.
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